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Expediente: PAOT-201 9-21 73-SOT-931

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduria Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al

de la ciudad de México, con fundamento en los artículos 1,2 y 5 fracciones ly xl,6 fracción lv 15 Bls 4

fracciones I y X, 21, ?7 fracciót lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Terriloriat de la Ciudad de lVléxico,4, 51 fracc¡ón XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento;

habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOf-2019-2173-SOT-931 ,

relacronado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución

considerando los sigu ienles:---

ANTECEDENTES

Con fecha 03 de junio 2019, dos personas que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparenc¡a, Acceso

a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, e.ierc¡eron su derecho a solicitar

que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denunciaron ante esla

lnstitución, presuntos incumpl¡mientos en materia de desarrollo urbano (zonificación) y construcciÓn (obra

nueva), por las actividades que se realizan en el predio ub¡cado en Avenida Revolución número 1325,

Colonra Campestre Alcaldía Álvaro Obregón.

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconoc¡mientos de hechos, sol¡citudes de

información a las autoridades competenles y se informó a las personas denunciantes sobre dichas

diligencias, en términos de los articulos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV BlS, Vlll y lX y 25 Bis

de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México, así

como 85 de su Reglamento. ----------

ANÁLISIS Y VALORACIÓN OE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JUR¡DICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad apl¡cable a la materia de desarrollo urbano

(zonrficación) y construcción (obra nueva), como sonr la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México, el

Programa Parcial de Desarrollo Urbano San Angel. San Ángel lnn y Tlacopac contenido dentro del Programa

Delegacional de Desarrollo Urbano vrgente en Álvaro Obregón y el Reglamento de Construcciones para la
Crudad de México. -

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normat¡vidad aplicable, se l¡ene lo
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1.- En materia de desarrollo urbano (zonif¡cac¡ón) y construcción (obra nueva)

De la consulta realtzada al Programa Parcial de Desarrollo Urbano San Ángel, San Ángel lnn y Tlacopac

contenido dentro del Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano vrgente en Álvaro Obregón, se tiene que

al predio investigado le corresponde la zonificación: HUPOC/14135 (Habitacional Un¡famil¡ar, Plurifamil¡ar

Oficinas y/o Comercio, 14 metros máximos de altura y 35% minlmo de área l¡bre)

Ad¡cionalmente, las Normas Complementarias Particulares para vivienda plurifamiliar contenidas dentro del

Programa Parcial de Desarrollo Urbano San Ángel, San Ángel lnn y Tlacopac contenido dentro del Programa

Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente en Álvaro Obregón establece que los predios cuya Norma

Complementar¡a permite la construcción de vivienda plurifamiliar, ésta debe tener una superficie minima de

120.00m2.

De las documentales que obran en el expediente, se t¡ene que cuenta con Certlficado Ún,co de ZonlficaciÓn

de Uso del Suelo folio número 10663-151ROE014 de fecha de expedición 05 de junio de 2014, así como

con Certificado único de Zonificación de Uso del Suelo folio número 2191-151PEGL18 de fecha de
nal Unifamiliar.

libre. en una
exped¡ción 08 de febrero de 2018, en el que se certifica que le aplica la zonificación Habitacio

Plurifamiliar oficinas y/o comercio, 14 metros máximos de altura y 35% mÍnimo de área

superficie del predio de 849.49m2 y una superficie máxima de construcción de 2,7 60.8425m2.

Durante los reconocimientos de hechos real¡zados por personal adscr¡to a esta Subprocurad uria, se constató

un predio delimitado por tapiales metálicos los cuales exhiben publicidad sobre departamentos al interior se

encuentra un cuerpo constructivo de 3 niveles de altura y habilitado de varillas para un cuarto nivel, cabe

mencionar que se exhibe una lona con los datos del Registro de Manifestación de Construcción con vlgencia

del 04 de diciembre de 2017 al03 de Diciembre de 2020, sin conslatar actividades de construccron

No obstante, a efecto de meior proveer, se g¡ró oficio al Director Responsable de obra, poseedor, encargado

y/o prop¡etario del ¡nmueble, a efecto de hacer del conocimiento la denuncia para que realice las

manifestaciones que conforme a derecho correspondan

Al fespecto, mediante escrito quien se ostentó como representante legal de los responsables de los hechos

denunciados realizó diversas manifestac¡ones dentro de Ias cuales ref¡ere que cuenta con l\¡anifestación de

Construcción número 5418-2014 con v¡gencia del 04 de dic¡embre de 2014 al04 de diciembre de 2417 y una

primera prórroga con vigencia del 04 de diciembre de 2017 al 03 de diciembre de 2020, para un proyecto

consistente en un ediñcio de 5 niveles para uso habitacional con comercio en planta bala y 60 cajones de

eslacionam¡ento, sin embargo, adicionalmente presentó un total de 9 planos arquitectÓnicos sin sellos por

parte de la Alcaldía Álvaro Obregón, en donde especificamente en el piano "CORfES A-10" se observa un

ed¡ficio de 6 niveles con un lotal de 16.80 metros de altura, es decir, superando por 2.80 metros la altura

establecida en la zonificación de conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano San Ángel. San

Angel lnn y Tlacopac contenido dentro del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Álvaro

*\
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Obregón, así mismo se advierten un total de 48 cajones de estacionamiento
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por lo anter¡or, se solicitó a la Alcaldía Álvaro Obregón informar si el pred¡o de relerencia cuenta con Registro

de Man¡festación de Conslrucción número de folio AOB-5418-2014 y su Prórroga de folio 643712017: al

respeclo informó que cuenta con la documentación sollc¡tada para un proyecto cons¡stente en un ed¡ficio de

5 ntveles para un total de '15 viviendas 2 locales comerciales y 60 caiones de estacionamiento, documentos

que anexó en copia simple

Adtc|onalmente, los hechos denunciados en el presente expediente fueron objelo de anál¡sis en el

expediente número PAOT-2016-lO-33,SOT-29, del cual personal adscrilo a está Subprocuraduria realizó el

traslado de diversas documentales, de las cuales se advierten 9 planos arqu¡lectónicos sin sellar por parte de

la Alcaldia Álvaro Obregón, para la construcción de un ed¡ficio de 5 n¡veles s.n.b. dando un total de 14 metros

de altura para un total de '15 viviendas.2 locales comerciales y 60 cajones de estacionamiento

Es importante mencionar que en el capitulo 1, numeral 1.2 Estacionam¡entos, tabla 1.1 de Las Normas

Técnicas Complementarias para Proyecto Arquitectónico, establecen que el número mínimo de cajones de

Estac¡onamiento para vivienda plurifamiliar de 120.00 m2 hasta 250.00 m2, son dos por vivienda

por otra parte. el programa Parcial de Desarrollo Urbano de San Ángel, San Ángel lnn y Tlacopac contenido

dentro del Programa Delegacional de Desafrollo urbano vigente en Alvaro obregón, para minimizar los

problemas de estacionamiento en la zona de la ZEDEC San ángel, San Ángel lnn y Tlacopac y para dar

cumplimiento al art¡culo 79 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México, establece que para

vivrenda plurifamiliar de 120.00 m2 hasta 250.00m2 deben contar con 3 cajones de estacionam¡enlo por

vrvienda, por lo que al tener 15 viviendas, se necesita un total de 45 cajones de estacionamienlo así mismo,

dicho Programa establece que adicionalmente se debe proporc¡onar un 15% ca.iones de más para vis¡tantes,

es decir, 7 cajones más, dando un total de 52 cajones de estac¡onamiento

Ahora blen, del análiSiS realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría a los documentales

propofcionados por la Alcaldía y los planos arquitectÓnicos presentados por el denunciado se tiene lo

sigu¡ente
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fabla 1 Anállsis de documentos realzado por personal adscrito a está Subprocuraduría
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De lo anterior, se pueden advert¡r las s¡guientes inconsistencias respecto al proyecto registrado en el formato

de Manifestación de Construcción y los planos arquitectónicos proporcionados por el responsable de los

hechos: --------

1 nivel de más en los planos arqu¡tectónicos (especificamente en el plano "CORIES A-10"), tenrendo

un total de 16.80m2 de altura, por lo cual también sobrepasa por 2.80 metros la altura máxima

establecida dentro del Programa Parc¡al de Desarrollo Urbano de San Ángel San Ángel lnn y

Tlacopac conten¡do dentro del Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano vigente en Álvaro

Obreqón

Existe una diferencia de 12.42o/o de más en el área de desplante, lo que disminuye en un 4.26% el

área libre, incumpliendo con el porcentaje mín¡mo de área libre, y teniendo 412.8445m2 de más en la

h

superf¡cie total de construcción, excediendo la superficie máxima de construcción permitida

Es importante señalar que en las Normas Complementarias Particulares del Programa Parclal de Desarrollo _ 
-

Urbano para San Ángel. San Ángel lnn y Tlacopac contenido dentro del Programa Delegacronal de--
Desarrollo Urbano vigente en Alvaro Obregón, refiere que la viv¡enda plurifamiliar deberá tener una superficie

mínima de 120.00 m2. En este caso, real¡zando el cálculo correspondiente, se liene que de una superflcie

máxima de construcción de 2,760.84 m2, se tiene un total de 23 viviendas permitidas. Es dectr que se

cumple con lo permilido en la zoniflcac¡ón, puesto que el proyecto cuenta con 15 viviendas registradas. --- --

En conclusión, el predio cuenta con Registro de Man¡festación de Construcción tipo B número de folio AOB-

5418-2014 y Prórroga de folio 643712017, para un proyecto consistente en un edificio de 5 niveles para un

total de 15 viviendas, 2 locales comerc¡ales y 60 cajones de estacionam iento. sin embargo se encontraron
inconsistencias en los planos arquitectón¡cos proporc¡onados por el responsable de los hechos. en cuanto al

número de niveles, número de cajones de estac¡onam¡ento, porcentaje de área libre y área de desplante, y

su perficie de construcción total

Corresponde a la Alcaldía Álvaro Obregón de conformidad con lo previsto en el artículo 50 del Reglamento
de Construcciones para la Ciudad de México, revisar los datos y documentos ingresados lunto con el

Registro de Manifestación de Construcción a efecto de corroborar que el proyecto referido en los planos

arquitectónicos se adecue a Io registrado en la Manifestac¡ón de Construcción y cumpla con la zonificación
aplicable y el artículo 76 del Reglamento de Construcc¡ones para la Ciudad de México, asi como con las

Normas Técn¡cas Complementarias para Proyecto Arqu¡tectónico. Así mismo, prev¡o a otorgar Autorizac¡ón

Exped¡ente: PAOT -2019 -2173-SOT-931

12 cajones de estac¡onamiento menos de los registrados en la Manifestac¡ón de ConstrucciÓn.

ten¡endo un total de 48 cajones de estacionamiento, incumplendo con lo establecido en las Normas

Complementarias Generales conten¡das en el Programa Parcial de Desarrollo Urbano de San Angel

San Ángel lnn y Tlacopac contenido dentro del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente

en Álvaro Obregón. --------------------
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de Uso y Ocupación, corroborar que el proyecto ejecutado se aiuste a lo registrado en la Manifestación de

Cabe señalar que del estud¡o de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que ex¡sten en el

expediente en el que se aclúa, se realiza de conformidad con los aliculos 21 segundo párralo y 30 Bis de la

Ley Orgánrca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de Méx¡co. 85

fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 lacciÓn ll y 403 del Código

de Proced¡mientos Civiles para la Cludad de México, de apl¡cación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Al pedio ubicado en Aven¡da Revolución número 1325, Colon¡a Campestre, Alcaldia Álvaro

Obregón. le corresponde ta zonificación: HUPOC/14135 (Habitac¡onal Unifamiliar, Plurifamiliar

oficinas y/o comercio, 14 máximos de altura y 35% mÍnimo de área l¡bre) de conformidad con

el programa parcial de Desarrollo Urbano San Ángel, San Ángel lnn y flacopac contenido

dentro del Programa Delegac¡onal de Desarollo Urbano vigenle en Alvaro Obregón

Adicionalmente, las Normas Comp¡ementar¡as Particulares para vivienda

2
plurifamiliar

contenidas dentro del Programa Parcial de Desarrollo Urbano San Ángel. San Ángel .lnn 
y

Tlacopac contenido denlro del Programa Delegacional de Desarrollo urbano vigente en Alvaro

obregón esrablece que los predios cuya Norma complementaria permite la conslrucción de

vivienda plurifamiliar, ésta debe tener una superf¡cie mínima de 120.00m2

2 Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta

su bprocuraduría, se conslató un predio delimitado por tapiales metálicos los cuales exh¡ben

publ¡cidad sobre departamentos, al interior se encuentra un cuerpo constructivo de 3 niveles de

altura y habilitado de varillas para un cuarto nivel, cabe mencionar que se exhibe una lona con

los datos del Registro de Man¡festación de construcciÓn con vigencia del 04 de diciembre de

2o17 a) 03 de Drciembre de 2O2O, sin conslatar actividades de construcc¡ón

3 Los trabajos de construcción realizados cuentan con Registro de Manifestac¡Ón de

consfucción t¡po B folio AoB-5418-2014 su Prórroga de fol¡o 6437/2017, sin embargo, se

enconlraron inconsistenc¡as en los planos arquitectónicos proporc¡onados por el responsable

de los hechos, respecto del proyecto reg¡strado en la ManifestaciÓn de Construcción (excede la

altura máxima permit¡da, no cuenta con el número de ca.iones minimos requeridos, no hay

correspondencia respecto al porcentale de área libre, supelic¡e de desplante y superficie de

construcción total)

4 Corresponde a la Alcaldia Álvaro Obregón de conform¡dad con lo previsto en el artículo 50 del

Reglamenlo de construcciones para la ciudad de México, revisar los datos y documentos

*
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ingresados junto con el Reg¡stro de Manifestación de construcción a efecto de corroborar que

el proyecto referido en los planos arqu¡teclónicos se adecue a lo registrado en la l\¡anifestacrÓn

de Construcción y cumpla con la zonif¡cación aplicable y el artÍculo 76 del Reglamento de

Construcciones para Ia C¡udad de México, así como con las Normas Técnicas

Complementarias para Proyecto Arquitectónico. Asi mismo previo a otorgar AutorizaciÓn de

Uso y Ocupación, corroborar que el proyecto ejecutado se aiuste a lo regrstrado en la

Man¡festación de Construcc¡ón t¡po B número de folio AOB-541 8-2014

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al anál¡sis de los hechos admitidos para su tnvestigación

y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se aclúa, por lo que el resultado de la

misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras

autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con los artículos c¡tados en el primer párrafo de este instrumento

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con lo prevrsto en el

arliculo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante, así como a la Alcaldia Alvaro

Obregón para los efectos precisados en el apartado que antecede

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asunlos Jurídicos para su

archivo y resguardo

Asi lo proveyó y firma la Licenciada Letic¡a Quiñones Valadez. Subprocuradora de Ordenamiento Territorial

de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\4éxico.
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